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PROLOGO 

La importancia del conocimiento del régimen' impositivo que prev.2_ 
. . 

lecé eó nue"str~ pafs adquiere cada día mayor relevancia debido a q~e, co'." 
. . 

rrío_esdE! todos sabido, una de las principales fuentes de ingresos de los-

¡iaisés es precisamente en el renglón de los impuestos. 

Del conocimiento pleno del régimen fiscal se deriva lo siguiente: 

primero, que el estado perciba lo que realmente establece en sus precep-

. tos,";)' segundo, que las personas físicas o morales sobre las que recae la .. 

carga contributiva, estén en condiciones de cumplir correcta y oportuna-­

ime~t~ coA !as obligaciones establecidas por la ley. 

· •La base del sistema impositivo en México descansa principalme!l 

tE! e11 l~ ley del impuesto Sobre la Renta y la Ley Federal del Impuesto so­

bre)ngrésos Mercantiles, la primera, dividida en dos capítulos ,uno que -

tra~a·sSbré el impuesto al Ingreso Global de las Empresas y el otro destin2_; 
,' . . . --

do ~l Impuesto por ingresos obtenidos por personas fisicas, y la segu~cía-

que grava los ingresos obtenidos principalmente por enejenaciones. 

La investigación que llevamos a cabo, trata sobre el Impuesto SQ. 

bre la Renta en _su capítulo relativo al impuesto sobre ingresos obtenidos -
------·- - ----

porjas personas flsicas. En ella no pretendemos hacer una investlgación-

exhaustiva del mencionado impuesto, sino tratar de modo general"los prin­

cipales renglones en que se divide, mismos que van siendo comentados-­

uno a uno, así como también tratar los principales problemas que a menudo 

se présentan en la aplicación del impuesto a que hacemos referencia . 

. Si la presente investigación puede ser de utilidad al lector, qued\!_ 
. . 

remos altamente satisfechos, pues sabremos que el esfuerzo desarrollado-.. - . 

para su"elaboración ha rendido frutos_ por el autor deseado. 



CAPITULO I . 

ANTECEDENTES DELI.MPUESTO SOBRE LA REN'i'A 
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GENERALIDADÉS. 

•A principios del siglo XX el ambiente fiscal que predominaba en 

nuestro país se encontraba dominado por diversas clases de impuestos, -

dictados éstos por el Gobierno Federal, los Estados y los Municipios. -

·Ante tal situación, el Gobierno Federal hizo algunos estudios de nuestro 

sistema impositivo con el fin de normalizar el régimen fiscal, 

Como resultado de dichos estudios se llegó a la conclusión, 

que salvo algunas excepciones, resultado de disposiciones estatales Ja 

situación fiscal en general conservaba el mismo régimen de la época pOJ: 

firi.sta, Este régimen estaba caracterizado por un alto grado de inequi­

dad en la distribución de la carga fiscal probablemente atribuido al esc.2_ 

-so desarrollo industrial de nuestro país o a Ja apatía y escasa prepara­

ción de los encargados de la implantación de los regímenes fiscales, ya 

que la imposición fiscal era en grado sumo muy desigual, 

El estudio realizado señaló la falta de generalidad en la impoli.! 

ci6n fiscal contenida en el sistema hacendario general, al grado que una 

parte muy importante de las riquezas de la nación estaban gravadas lig~ 

ramente o sin gravamen alguno, Una parte muy importante de esa rique­

za se encontraba en manos de extranjeros, quienes en su mayoría, esca­

paban a la carga contributiva que les correspondía, recayendo dicha ·car­

ga en los individuos con menor capacidad contributiva. 

La carga impositiva más pesada recara sobre los artículos de·-
: .· 

consumo necesario y los artículos secundarios se encontraban ligerame.!! . 

te gravados. 

La polftica fiscal del Gobierno Federal había otorgado exenCió­

nes de impuesto a las empresas industriales más importantes, privando; 

así a Jos estados de importantes ingresos a su política fiscal, ya que -

estas entidades tenían muy pocos impuestos de importancia y numerosos 

impuestos secundarios. 
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,__ ·" 

En lo referente a.las empresas que funcionaban.con capital~s C.Q. 

lectivos se gravaba en forma arbitraria, pues solo s~ gravab~ sobre los 

ingresos br~tos obtenidos sin tomar en có.nsideraC!ón deducción ele ning_!l 

na índ.ole, 

Tratánd.ose de sociedades, las utilidades que éstas obtenían -

. eran gravadas en forma arbitraria e inequ!tatlva, pues las pequei1as pro­

, piedades e industrias con utilidades esca.sas eran gravadas por impues­

tos sumamente elevados, las que tenían utilidades de· mayor cuantra los 

impuestos que cubrían eran bajos o se encontraban exentas de.toda clase 

de impuestos, 

En vista de los datos aportados por el estudio a que hemos h~ 

cho referencia el Gobierno Federal llegó a la conclusión que era necesa­

ria una reestructuración del sistema fiscal, dentro de las reformas plane,i!_ 

das, se encontraba que los impuestos al consumo deberían transferirse -

hacia otras bases impositivas y que los rendimientos derivados de las i,!l 

versiones de caplcal deberían ser gravados, lo que traería como conse-­

cuencia una disminución de impuestos a los ingresos altamente gravados 

y un.incremento considerable al erario por gravamenes a utilidades obte­

nidas por la imposición de capitales. 

Po.r otra· parte, la carga fiscal debía igualmente transferirse so­

bre las acumulaciones de grandes riquezas individuales entre las que se 

encontraban aquellas que producían rentas elevadas a las personas y a -

las ·grandes propiedades productoras existentes en nuestro país. 

Para llevar a cabo la modificación fiscal, se convenía tomar en 

consideración que la sola magnitud de la inversión no significaba neces,2_ 

riamente una mayor o menor capacidad contributiva, sino que había que -

tomar en cuenta que algunas industrias no habían alcanzado un nivel su­

ficiente para proporcionar una tributación de importancia, por lo que si -

se establecían cargas tributarias demasiado pesadas en estas circunstan. 
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cias, la obtención de utilidades futuras se verían mermadas con la consl 

guiente disminución de ingresos de la Hacienda Pública, 

Se acordó también como medio para incrementar el ingreso hace_!! 

darlo, resolver las injusticias existentes y la implantación del impuesto 

sobre 1 a Renta, pues en ese entonces sólo se gravaba una ·µarte· muy pe­

queña de la renta y dicho gravamen era recabado por medio del impuesto -

del timbre. 

De la breve exposición anterior vemos que es en esta época, 

en el. año de 1920 donde se encuentran los orígenes del impuesto .sobre -

la renta iniciándose el esfuerzo encamihado hacia una mejor distribución 

delas cargas fiscales y hacia.unaimposición fiscal a te>dá~ l~s>fóriiias·· 
··- . '·- _, - '· . . .· .· --- .. :·.- - ,- -". ' 

de ingresos. 

1.- LEY DEL 20 .DE JULIO DE 1921. . 

Esta ley, conocida también co~o "Ley del C::EinteiuirlÓ"; dé be su . ' ... 

nómbre al hecho de haber sido expedida cien años de~pués de haberse -

consumado nuestra independencia y porque ·al hacer el pago se cancela­

ban timbres con el resello de "Centen:irio". Su expedición marca el iJl!. 

cio del impuesto sobre la renta en México, su origen lo encontramos en 

la necesidad de la Hacienda Pública federal de allegarse fondos suflcien 

tes para la satisfacción de las necesidades colectivas y concretamente -

a la adquisición de barcos para la marina mercante nacional y para la h.2_ 

bilitación de puertos nacionales. 

Una de las características primordiales de esta ley, es la.de -

ser un gravamen extraordinario de tipo federal que debería pagarse una -

soln vez·y se aplicó¡¡ tos ingresos obtenidos por los particulares por -

concepto de rentas o de su trabajo personal o de la combinaCión de - -

ambos. 

Esta ley imposíUva fue de carácter transitorio y ceiuiar; transl 

torio, porque gravó únicamente las rentas obtenidas durante el mes de -
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agosto y, celular, porque gravaba a tendiendo al origen de las percep­

ciones, haciendo una clasificación por capítulos en los que quedaban 

comprendidos los di versos aspectos de la renta. 

·Así encontramos que esta ley separa las rentas provenientes 

de:· el ejercicio del comercio y de la industria, el ejercicio de una Pl'.2 

fesión liberal, literaria o artística, del trabajo personal,· del producto 

de la inversión a rédito de efectivo o valores y de participación de di­

videndos, las tasas aplicables eran progresivas. 

Los sujetos a esta ley fueron los mexicanos y los extranjeros 

domiciliados en el país; los mexicanos domiciliados en el extranjero; 

los extranjeros con domicilio en el extranjero cuando la fuente del in­

greso estuviera en.la República Mexicana o de algún acto que debie-­

ra ·surtir efecto en territorio nacional. Así también fueron sujetos. de -

este gravamen las personas.morales, sociedades civiles o mercantiles 

que tuvieran su domicilio dentro o fuera del terrritorio nacional cuando 

sus ingresos fuesen obtenidos de fuentes procedentes de Ja República 

Mexicana. 

Dentro de los ingresos exceptuados del pago del impuesto a 

las personas físicas vemos que únicamente estaban exentos los ingre­

. sos m~nsuales inferiores a .cien pesos así como también los que obtu­

vieren los representantes diplomáticos, cónsules de carrera, miembros 

de delegaciones .oficiales y las personas morales de interés público. 

La base de dicho impuesto era determinada tomando el ingreso 

bruto percibido en numerario, especie o valores sin tomar en cuenta d~ 

ducción alguna. 

Para la liquidación y el pago de este impuesto, los causantes 

debería presentar sus declaraciones en la Administración del timbre o -

en las oficinas de correos de su jurisdicción, siendo dichas declaracJQ 

nes calificadas por determinados organismos llamados Juntas Califica-

doras Regionales o por los Consulados. A los causantes morosos les -
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eran fijados sus ingresos estimados por los organismos mencionados y -

sobre la estimación se les liquidaba el impu2sto respectivo mediante la 

cancelación de timbres. 

Como podemos observur de lo expuesto con anterioridad, algu­

nos de los principios que regían la ley del Centenario todavía los pode­

mos encontrar en nuestra legislución vigente, por ejemplo; Definición de 

sujetos del impuesto, diversas fornlils de gravar los -ingresos atendiendo 

a la -fuente de procedencia, estimación de los ingresos, etc·. 

2.- LEY DEL 21DI:fEBRERODr:1924. 

Esta ley fue promulgada el 21 de febrero de 1924 lecha, en que·se­

estallleció en forma definl ti va la legislación encargada de reguia; l~ ~e.:: 
caudaclón del impuesto sobre la rentu en México. 

AJ igual que la ley del Centenario, esta ley es ~elula_r agrupan­

do en cédulas los ingresos por su origen, mismos qúe eran gravados por 

_diferentes tarifas según su procedencia. 

Nos encontrarnos dentro de esta ley dos grandes capítulos, uno 

que se refiere al gruvornen derivado del esfuerzo personal tales corno 

sueldos, salarios, emolumentos y honorarios, un segundo, destinado a 

gravar las percepciones por la imposición de capitales ya fuese por pe_r:_ 

sonas físicas o de las utilidades obtenidas por los empresas cualquiera 

que fuera el negocio a que se cloc! lcaran. 

Cn est¡¡ ley cncontrnmos gran sr;mcjanza con la ley del Centen_é! 

rio pero tenemos grnndes difercncius en comparucíón, ya que se not¡¡ un 

espíritu más equitativo en 1¿1 imposición fiscal. Tonemos como prlncipg_ 

les reformas, la de gravcir la renta Jeg¡¡l en vez de la renta bruta; se au­

mcnt aron a $200. 00 mensuales o $1, 200. 00 semestrales las cantidades 

exentas del impuesto que se obtuvieron por con copto de sueldos, sala-­

rios, honorarios y emolumentos. 

Por otru parte, tratándose de las personas morales se declara-
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ron exentos del impuesto aquellas personas cuya ganancia anual no exc~ 

diera de $2, 400. 00 así como también la exención de impuestos por in gr~ 

sos obtenidos en los negocios agrícolas; las beneficencias; asoclaclones 

políticas, culturales, religiosas, artísticas o deportivas cuando sus ga­

nancias se dedicaran a fines propios y no se re partieran entre particula­

res; las empresas del gobierno; las sociedades cooperativas de produc-­

clón o de consumo. 

El pago del impuesto se enteraba de la misma manera descrita -. 

en la ley del Centenario, 

en estampillas. 

3. - LEY DEL 18 DE MARZO DE 1925; 

Esta ley entra en vigor el lo. 

por Decreto d.el!S de marzo del 

tada en 1924. 
·. ' . ' - ': . 

Notamos que es en este<oÍ<lenamiento do~de no~ encontramos -­

por vez primera el nOmbre de "Ley del Impuesto Sobre la Renta". 

En esta ley podemos observar que sigue las caraclerísticas ele -

las emitidas con anterioridad, pues el gravamen objeto de impuesto que­

da dividido en dos cédulas: La primera dccllcada a los ingresos prove­

nientes del trabajo personal y la segunda, formada por percepciones o 

ganancias correspondientes a comerciantes, industriales, inversiones -

de capital bajo cualquier forma, Jo que viene a representar Jos ingresos 

provenientes de productos de capital o de la combinación del mismo con 

productos del trabajo. Esta ley, a diferenria de las anteriores, quedó­

establecida en forma· permanente y netamente celular. 

Este ordenamiento estaba dividido en siete cédulas que gravaban 

en forma distinta Jos Ingresos obtenidos, es decir, tomando como base -

la fuente de procedencia. Dichas cédulas fueron las siguientes: 

!.- Las relacionadas con ingresos procedentes del ejercicio -
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·del comercio. 

II.- Las.ga'irnnCias obtenidas por actividades industriales. 

III.,. Las percepciones de los particulares obtenidas por el 

ejercicio de la agricultura, 

IV. - Los productos obtenidos por inversiones de capital. 

V. - La que gravaba los ingresos obtenidos por particulares -­

.. de las concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, los 

·Estados y los Municipios, 

VI;- La que gravaba los ingresos obtenidos por fo remuné~áción 
ar trabajo personal. 

VIL- La que gravaba los ingresos obtenidos por !Os particulares 

provenientes del ejercicio de alguna acti~¡d~d liberal,·-'­

artística o innominada. 

Las tarifas de dicha ley eran progresivas y se haéía.nlas exp!J 

caciones pertinentes para establecer las tarifas correspondientes a cada 

cédula. La misma ley establecía el concepto de ingresos, dando a en­

tender que serían todas las percepciones obtenidas en efectivo, valores 

o en crédito que modificaran el patrimonio del causante. 

En este ordenamiento nos encontramos que ya se hace mención 

a cierto número de exenciones de impuestos, así como también modifica 

Ja forma de su entero, misma que podría hacerse en efectivo o adhirien­

do timbres, Por otra parte establece un sistema administrativo de recl!!: 

sos de inco.1formidacl. 

Adopta esta ley principios de nacionalidad y territorialidad más 

amplios para gravar un mayor número de sujetos, afectando de esta maJ!E 

ra, los .Ingresos obtenidos por ciudadanos mexicanos cualquiera que sea 

el lugar en que éstos se encuentren y al ingreso obtenido de fuentes na­

cionales sin importar el Jugar de origen de quien los perciba. 
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4.- LEY DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1941. 

.Esta ley derog¡¡ a la que estuvo vigente a partir de 1925 y no -

se encuentran en ella modificaciones substancialos a la estructura del 

impuesto, sin embargo consiguió el propósito ele aclarnr la ley, así co­

mo ampliar el concepto limitativo de la definición de los ingresos que -

afectaba; ampliándolo ademán a las regalías obtenidas, primas, pre- -

mios, patentes, rentas, concesiones de carácter usufructu11rio, explo­

tación de los juegos de azar y todos Jos demás conceptos .-¡ue se consi­

deraron producían ingresos que hasta esa fecha se habían nlilnteniclo al 

margen de la c¡¡rga tributaria. 

· : Otra de las características prlnclpales de esta ley es el aumen 

t6.co~'sid~rable en !.as tarifas y el mayor grado de progresividad de las 

mismas; 

.'En general, el criterio jurídico quedó intilcto y sola.nente se­

procúró'hacerlo más amplio pero manteniendo siempre los principios -

adoptados por Ja ley anterior, ya que como se sciialó anteriormente, -

se buscó únicamente restituir cierta coherencia, rnismil que se había -

perdido en virtud de las reformas efectuadas. 

5.- LEYDEL·31 DC DTCICMBRE DC 1%3. 

J:n es tu ley se trat<Jba de intrnd ucir mcicl Jdas tend icintes al i!!} 

puesto global personal. Incluía este proyecto, una tasa complementil_ 

ria y cierta medida de acumulación de los inqresos. La tasn mencio.:. 

nad¡¡, se retiró del proyecto corno rcsultado·de o!J:¡crvncioncs surgidas 

del sector privado, ciando entender que se toma bu en cuenta a la opi­

nión públicn. 

Cntrc las innovacionei; que trajo consigo esta nuoya ley ten§_ 

mas las siguientes: 

ü). - Sistcmatiz<lción de los órdcnarnientos, sítparando las -

norma~; leg.:iles de las do é:urácter rcgl~·mefltari.;, 
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b) ~ - La división de cédulas en siete grupos, volviendo al sist~ 

ma de 1924, dividiendo la códula primera en sus tres acU­

v.idades: Comercio, Industria y Agricultura, estableciendo 

al mismo tiempo plazos de depreciación y amortización 

con tasas diferentes, 

c), - El lmpu·~sto sobre utilidades excedentes se incorporó a la 

ley del impuesto sobre la renta como tasa complementarla, 

d), - Se redujeron las cuotas a los causantes menores con lngr~ 

- sos inferiores a cien mil pesos. 

e)·"' Los pagos provisionales ya no se l~lcieron sobre la base 

del impuesto pagado en el ejercicio anterior sino sobre los 

ingresos efectivamente percibidos. 

f).-: Con respecto al tributo de los sueldos, Cédula IV, se ln-­

trodujeron dos modificaciones, la primera se elevó al mínJ 

mo gravable y la segunda aceleró la progresión de la tari­

fa a partir de sueldos mayores ele catorce mil pesos. 

g)_. - En .Códula V -honorarios- se aceptó un sistema optativo -

de calificación y clasificación, según ésto, el gravamen -

se fijaba tomando el ingreso bruto anual haciendo una dcdu.s:: 

- ción global del 20% y aplicundo la tarifa a la cantidad res'­

ta nte para la determinación del impuesto a pagar. 

h). - En materia de utilidades repartibles, además de la retención 

en la fuente del 10% al 15% como resolución alternativa 

a la no acumulación de ingresos. Se aumentó el por -

¿lento deducible de las. utilidades dedicadas a la rein-­

_versión. 

6.- LEY DEL 2B DE DICIEMBRE DE 1961. 

Dicha ley fué publicada por Decreto del28 de diciembrede 1961.­

en el Diario Oficial de la Federación e!día 30 del mismo ·mes, estábleciCW 

do que entraría en vigor el lo, enero de i 9 62. - Las modificaciones -

\.._ 
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que se pueden encontrar en esta nueva ley fueron las siguientes: 

a). - En relación a los causantes en Cédulas I, II y III (Activi­

dades Comerciales, Industriales y Agrícolas) se amplla-.­

ro n ciertos porcentajes para la depreciación de los equi­

pos además de. autorizar los métodos de depreciación ac~ 

!erada de nuevas inversiones. 

b). - Se creó una tasa adicional del 5% además de la deU5% -

que gravaba las ganacias dlstribulbles de las empresas, 

siendo pagadera dicha tasa en el momento en que se di.§. 

tribuyeran los dividendos. 

e).- Se estableció el gravamen sobre intereses o rendimiento_s 

peri::lbidos por los dueños de vafores mobiliarios cuando 

·el. tipo de. interés real excediera· cierto límite. 

d). - Sob;e las ga~anclas obtenidas se estableció uh gra~anieri 
. especial ~n la enaje~aciónde .inmuebles urbanósr · 

s~ estableció un g~a~ame.n sobre los lng~esos,prbvenien-·· 
tes ·del a~r~~datari~ de inmuebles .urb~n6~ ciu¿~~~tÚuyÓ ~ 

e).:.. 

al linpue~tb sobre el timbre. 

f' - Por lo que' a s~larios. corresponde, se: hicieron correéciones 

a la progresiv1dad de las tarifa~ aniás d~ a~inentarlas. 

g) .- Se creó.la tasa complementarla sobre lbs ingresos acumul.[ 

dos que serra pagada por las personas físicas cuyos ingr~ 

sos .netos gravados en dos o más cédulas fuesen superio­

res a ciento ochenta mil pesos en el año natural.. Media~ 

te la Ímplantación de esta tarifa se introdujo cierto. princ;i 

plo de globallzación de los ingresos de la_s personas físi­

cas. 

7.- LEY DEL IMPUESTO SOBRC LA RENTA Dc-J964; 

I:sta ley fue publicada en el Diari~ C:Íf!cial dela Feder~ciÓn el --
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31.de diciembre de 1964 entrando en vigor.a partir del lo. de enero de --' 

1965. V_iene a cambiar de manera radiéal la estructJra J~rféÚca tributa::-.:... 

ria en nuestro país. 

Entre las principales reformas dadas en ésta ley tenemos el 

abandono en su mayor parte del sistema cedular que había estado vigen­

te por cuarenta años, y que viene a ser sustituido por un sistema global 

de empresas, de carácter personal por individuos con ingresos elevados __ 

e impuestos de tipo cedular sobre productos del trabajo y del capital P-2. 

ra personas físicas de ingresos reducidos y medianos. 

Se diseñó una tarifa progresiva con diversos aumentos hasta -::-·. 

alcanzar una tasa mc'.ixima del 4 2% para ingresos gravables superiores ~i-­

millón de pesos. Este aumento tuvo por objeto compensar en pa;t~.-1~ • 
disminución en la recaudación que habría de producir las siguiente~.-~- -

formas: · _______ -..... _ -·-- -- --· - _- --- -_ .-_ -- ---- ~>: -
Supresión de iínpue stos sobre utilidades excedéntes :que•~ 

gravaban las· que sobrepasarand~1-1~%del d~~ftaF1~yer7 
tk!~; > - ' - - - - -

b);- bes~ravamiento total de los dividendos.obtenidos por las 
__ _ sociedade_s que operaban en elpélfs;- ~ 

- c) .- Las utilidades obtenidas por venta de inversiones de ac­

tivo fijo no causarían impuesto cuand? entre la compra -

y la venta de dichos activos hubie•sen tranbcur_rido diez 

años, 
'·. - ·.. ,,·-· ... : 

Dentro _de las reformas que afectaban a lasperso,nas ffsicas -

tenem6s.lassiguientes:_ 
. ' .. 

a).- Se ~~~ablqce por ve? primera el impuestó aLJngreso glo::- -

balde las personas físka~. sólo aµUcable a las perso-
- -

nas con ingresos superiores a lo; Slso;ooo:oo anuales, 

dicho límite sería reducido a $100, O J•_•. i•'l en 1967. 

1 
L 
1 
¡ 



19 

b). - Se establecen las cantidad~s ·a. ~xclufr y a deducir por le.is 
causantes al ingr~s~ ~lobáid~ i~s person~s .físié::as, ,,.... . .. •, ,, .. ',"··-"· .·_. '' .. '·•' ._ - ..... 

e)._; Gravar s616 ~(So% dé lÓsirtg~e~os obtenlclos por;~roduc"-' 
'to~ ci0'1\~ab~J~.·. ·· < ·;··· ... 

d) .~. •con~e~~J·eLímite de. ekenci6n·aíos~~1arlos:~u~~ª~ 110 
•..• e~ced~n de $ 6, 000; 00 ánllaies Ólos ~qÚi\T~iente~ ~ls'áfa 

,· .··.. '. ' ,'. · .. ': ~ ': - . ,-. . -. ;· : '• -

j 

1 
! 



CAPITULO. I I 
'. • • • • ~' ' ' 1 

IMPUESTO SOBRECPRÓbÚCTOS DEL TRABAJO 
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l. - OBJETO Y SUJETO. 

El objeto de este impuesto es grava~ los ingre~ó~ ~n efecti~o o. 

en especie que obtengan las personas físicas comorém~~eración al tr~,. 
bajo personal, ya sea que éste se lleve a· cabo bajii :fa.dirección y de­

pendencia de un tercero o bien por el ejercicio libre de una profesión, -

arte, oficio o actividad técnica, deportiva o cultural. 

Quedan incluidas también dentro de la acción impositiva de e.§_ 

te impuesto, toda clase de percepciones de carácter extraordinario, in­

cluyendo viáticos, gas tos de representación, comi sienes a trabajadores, 

premios, gratificaciones, participación de los trabajadores en las utili­

dades, honorarios y cualquiera otra percepción análoga. 

Se considera también dentro del objeto de este impuesto, las -

indemnizaciones por cese o separación, los retiros o subsidios que fen"­

gan su origen en la prestación de servicios personales. 

Son sujetos de este impuesto todas aquellas personas que ten­

gan ingresos de los mencionados con anterioridad, quedando incluidos -

también los administradores, comisarios o miembros del eonsejo di rec­

Uvo o de vigilancia de sociedades y asociaciones, así como también -

los miembros de cooperativas de productores, agentes aduanales y de -­

instituciones de crédito, seguros o fianzas. 

Como podemos observar por lo establecido en párrafos antério­

res, todo ingreso pcrcl bido por persona física es objeto de este impues­

to y toda persona física que perciba un ingreso es sujeto del impuesto -

sobre productos del trabajo. 

Dentro de las personas que son sujetos del impuesto sobre pro­

ductos del trabajo, nos encontramos con determinado tipo de individuos 

que se encuentran exentos del pago del impuesto, tales como: 

Agentes diplomáticos extranjeros en el ej erciclo de sus funcio­

nes en caso de reciprocidad; los empleados de embajadas, legaciones y 
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consulados extranjeros que sean nacionales de los países representados 

siempre y cuando exista reciprocidad; los miembros de delegaciones ofi­

ciales 1 científicas y humanitarias; los representantes' funcionarios y em 

pleados de los organismos internacionales con sede u oficina en México 

cuando así lo establezcan los tratados respectivos, Los técnicos extra.!J. 

jeros contratados por México, cuando así se prevea en los acuerdos con­

certados entre México y el país de que dependan, estas exenciones no r~ 

girán tratándose de ciudadanos mexicanos, 

Dentro de los ingresos objeto del impuesto sobre productoif del -

trabajo, podemos distinguir exenciones a dicho impuesto, tales como: 

Salario mínimo general para una o varias zonas económicas, las 

indemnizaciones por cese o separación sobre la base de dicho salario; -

primas dominicales, por vacaciones o antlgUedad y compensación por re­

tardo en la entrega de habitaciones siempre y cuando sean calculadas SQ.. 

bre la base del salario mínimo general; prestaciones de previsión social 

incluyendo las que otorgan los institutos públicos de seguridad social; -­

gratificaciones de fin de ailo otorgadas en forma general a favor de los em 

pleados públicos, así como también las que perciban a fin de año otros -

trabajadores cuyos sueldos o salarios no sean superiores a $2,000.00 -

mensuales y siempre que dichas gratificaciones no sean superiores a un -

mes de sueldo; indemnizaciones por riesgos o enfermedades profesionales 

que se concedan de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo respecli, 

vos, jubilaciones y pensiones en caso de vejez, Invalidez, cesantía y -

muerte; pagos por gastos funerarios, gastos de representación y viáticos 

cuando efectivamente sean erogados en servicio del patrón y .se comprn~ 

be con documentación de terceros que reunan los requisitos establecidos 

por las leyes respectivas, 

2.- BASE DEL IMPUESTO. 
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Para determinar la base del impuesto sobre productos del trabajo, 

es necesario disUnguir dos tipos de sujetos: Los que perciban remuner~­

clones por su trabajo personal bajo la dirección y dependencia de unter­

é:ero y Íos. que· perciben ingresos por el ejercicio libre de una profesión, . 
' ·'. 

arfo, ofÍcio'o actividad técnica, deportiva o cultural. 

De'ntro de los sujetos mencionados en el primer caso, la base se 

deiennióa~á'.aplicando el 80% del ingreso personal a los primeros -'. ;.. 
- .- ,- '. 1 -:- ' ' - : :, -~ -. , : : " • ' • 

. H5Q; Q.Oq;qo y el 100% al excedente. 

Déntro del segundo caso tenemos dos opciones para la detennin.2_ 

CÍón'de la base. Primero, al total de los ingresos percibidos una deduc-__ ._.-.-_,,_-_-___ -, __________ . -- ' 

ciÓ!l global del 20% sin que sea necesario comprobarla y al remanente -

aplic~r el 80% de los primeros $150, 000. 00 y el 100% del excedente. La 

segunda opción, consiste en que al total de sus ingresos se le deduzcan 

las cantidades relativas por los siguientes conceptos; 5% para amortiza­

ción de activos intangibles y gastos diferidos, 3% por concepto de depre-

(t-,) elación de edificios y construcciones, 10% para depreciación de inversio­

nes en maquinaria o bienes inmuebles, 20% para depreciación de inversio­

nes en automóviles u otros equipos de transporte y los gastos normales y 

propios del ejercicio de la profesión de que se trate. 

De las dos opciones presentadas para los sujetos causantes del 

impuesto, éstos podrán elegir la que más les convenga, pero en el caso­

de optar por la segunda, deberá demostrar por medio de la documentación 

apropiada las cantidades deducidas por los conceptos mencionados ante­

riormente. 

Tratándose de artistas cinematográficos, de variedad, los que -

efectúen espectáculos taurinos o deportivos, la base del impuesto será la 

que resulte de aplicarle al total de sus ingresos, los porcentajes por CO,!l 

cepto de deducción establecidos en el artfoulo 52 de la ley en vigor, mis· 

mas que van desde un 24% a un 60% según sea el monto de los ingresos -

1 
' e 

l 
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percibidos. 

Creemos necesario aclarar que la base del impuest.o sobre produs. 

tos 9e1trabajo 1 determinado bajo los procedimientos anteriores sólo proc~ 

derá tratándose de causantes cuyos ingresos acumulables no exced.án de -

$100, 000. 00 anuales 1 ya que al sobrepasar dicha cantidad serían sujetos 

del impuesto al ingreso global de las personas físicas 1 cuya base se det'ª-f 

mina.de modo diferente y que se comentará en el apartado correspondiente. 

3. - PAGOS PROVISIONALES. 

Los causantes de este impuesto están obligados a efectuar pagos 

provisionales a cuenta del impuesto anual, tratándose de causantes que -

obtengan ingresos por el ejerdClo de una profesión, arte, oficio o activi­

dad técnica, deportiva o cultural, los pagos provisionales a cuenta del im_ 

puesto anual los harán cancelando estampillas en los recibos que al efec­

to deben expedir al momento de percibir sus honorarios o remuneraciones. 

En estos casos el importe del pago provisional será igual al 5% del 30% -

del monto total de los ingresos, lo que viene a ser lo mismo, el 4% del t,2. 

tal de los ingresos percibidos. 

En .el caso.de los causantes que ejerzan la medicina en forma in-. ~· ' ,_ . . 

dep~nci!cinte' deberán expedir recibos que reunan ios requisitos señalados 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los .cuales no estarán 

en la obligación de cancelar las estampillas exigidas para los otros prof~ 

sionistas, sino que harán pagos provisionales en los meses de mayo, se.E 

tlembre y enero, dicho pago provisional será igual al 5% del 80% de los -

ingresos percibidos en los cuatro meses anteriores. Nos encontramos en 

el caso de estos profesionistas, que la única diferencia en el pago provi­

sional del impuesto en relación a los demás profesionistas, es que no tfm_ 

bra sus recibos al momento de expedirlos sino que difiere el pago del im­

puesto provisional a los cuatro meses siguientes. 
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Tratándose de causante.s que pe.rciben remuneraciones como con­

secuen9ia .del trabajo desarrollado bajo la direceión y dependencia de un 

tercero, lós págos provisionales se debérán efectuar mediante retenciones 
. ' . ' ' . 

y enteros mensuales, dfohas retenciones y enteros los hará la persona a -

la cual ~;~sten sus servicios, siendo ésta la obligada a enterarlos en la -

Ofidna Federal de Hacienda que le corresponda dentro de los quince días 

siguientes al mes en que el causante percibió dicho ingreso. 

Para la determinación de los pagos provisionales se aplicará la·~ . 
. . 

tarifa contenida en el artículo 56 al monto total de los ingresos efectivame.!l 

te percibidos en un mes de calendario, estos pagos provisionales se dedu.:. · 

cirán del monto del impuesto anual que resulte a cargo del causa.nte. 

Como quedó establecido en párrafos anteriores, la persona a la -­

cual pri;sta sus servicios el causante es quien tiene la obligación de rete­

ner y enterar el impuesto provisional, pero tenemos dos casos en los que 

el propio causante es el directamente obligado a liquidar su impuesto; -­

primero, cuando éstos son empleados de embajadas, legaciones y consul.2_ 

dos extranjeros acreditados en el país y que no estén exentos del pago del 

impuesto; segundo, las personas que residiendo en el país perciban ingre­

sos directamente del extranjero como remuneración a su trabajo personal. 

Los pagos provisionales de los causantes que laboran bajo la di­

rección y dependencia de un tercero deberán ser calculados con base al -­

total de percepciones obtenidas en un mes, pero como consecuencia de -

percepciones extraordinarias tales como: tiempo extra, comisiones even­

tuales, premios, gratificaciones, etc. dichos pagos provisionales resul­

tan muy elevados en comparación con las retenciones hechas de acuerdo -

a su sueldo normal, trayendo como consecuencia que el importe de los pa­

gos provisionales efectuados puedan exceder del impuesto anual, para re­

med lar tal situación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
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. . -

la emi;ió~clel. criterio No. 4 de fe~~a 4 de abril de 196G•eltratamiento que 

deb~~eguir~~ p~r~·el ~álculo d~Fi'mk\l~~tb~'rete~er~n el ·caso de percep.: 

do~~s· ei~rá6rctlnarías. al respecto ~eilal~: 
·._ .. : :··: .. · . .. - . ;:-,,-

- bue si el monto de la percepción total en~l mes 116 exc¿de de -

• $ISO ,000 ,00 al 80% de dicha cantidad se le a~licará la tarHa co~te~ida en· 

el artículo 75 y si la suma cubierta sobrepasara dicha cantidad, el exce-
- . -

·dente se gravará en su totalidad aplicando la tarifa mencionada .. -

Indudablemente lo establecido por él criterio No. 4 -evita que se 

.cubra impuesto en demasía por concepto de pagos provisionales, A conti­

nuación y con ayuda de un ejemplo daremos mayor claridad a la situación -

comentada anteriormente. 

Supongamos que el Sr. Correa tiene un sueldo mensual de - _..: 

$ 6, 000, OÓ y percibe por concepto de gratificación anual el importe de un -­

mÉls ~e sueldo; $6,000.00 recibe además $4,000.00 por una comisión~:-: .. - ·. -· ,·_ . 

eventuaL< 

-Cálculo del pago .tomando en consid~ración el totalde perc~pcfo.:/ 
nes. 

Total de percepcio.nes 

Importe del pago provisional 

Tarifa del artículo 5 6 

. -- .. ., --.:-~-- ~-~~'~ :~~:;--~~--.. ~~'-
- ·. 

,1_6 ·?ºº· 00 

. . . "======== 
Cálculo del pago provi siol}~l si~uien.do lo e stablecldCJ po; :1 c'rH~ 

rio No. 4 

Total de percepciones 

80% del total de percepciones 

Tarifa del artículo 7 5 

Importe del pago provisional 

$ 1s,ooo.oo 
$ 12,800.00 

491. 08 $ 
==== 
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Como consecuencia de la aplicación de los métodos anteriores, -

el cálculo del pago pro visiona! resulta más elevado en el primer caso, por 

lo qüe es conveniente la determinación de dicho pago provisional siguien­

. do lo establecido en el criterio No. 4 para no pagar impuesto en demasía. 

En el sigui ente ejemplo, se calculará el impuesto anual y el mon 

to de los pagos provisionales para determinar la diferencia que como con­

secuencia de la aplicación de los métodos comentados con anterioridad -­

resulta. 

Tomando los mismos datos del ejemplo anterior. 

Sueldo percibido en 11 meses a $6,000.00 

mensuales 

Importe de los pagos provisionales 

Por diciembre tomando el total de percep-' 

clones 

Impuesto retenido 

To. ta 1 

Cálculo del impuesto anual: 

Total percibido en el afio $8 2, 000. 00 

BO% del total percibido: Base 

Impuesto causado sobre $ 65, 600. 00 

Tarifa del artículo 75 

Sueldo percibido en 11 

mensuales 

do en el criterio No. 4 

$ 92,000.00 $ 7,515.65. 

$ 6,971.BB 

$ 543. 77 

4 tenemos: 

$ 5,164.50 
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hnpuesto retenido . 

$ 82,000.00 . . . . 

Cálculo del impu~sto arÚÍal: . . 

Total percibido ~~ el ailo $B2, óoo'. Oo .. 
' • •· • .-· •• ,« .j •. , .. ,,· .. ,· . , •• 

003 del totai percibido: 8a~r '.· .... ··. $ .6s, 6oo. oo 
Impuesto causado sobr~.$65; 600.\Jo.····· 
Tarifa del artículo 75 

Diferencia a cargo del causante 

$ 491.08 

$ 5, 655. 58 

$ 6, 971, 88 

$ 1,316.30 

Como puede observarse, en el primer caso resulta una diferencia 

a .favor del causante debido a lo elevado de la retención del mes de dicie!!l 

bre, diferencia que será mayor mientras más altas sean las percepciones -

recibidas. En el segundo caso resulta una diferencia a cargo del causan­

te por el modo de calcular el pago provisional. 

D ntro de las percepciones extraordinarias sujetas a retención de 

impuesto, tenemos las indemnizaciones por ce se o separación, qué:dando -

excluídas por su naturaleza de las formas de retención señaladas. El pro­

cedimiento a seguir para la determinación del impuesto a retener difiere de 

la forma ordinaria debido a que este ingreso se le considera en forma aisl~ 

da y no es acumulable a las demás percepciones para el cálculo del impue_§ 

to anual; el tratamiento a seguir es el siguiente: 

Al sueldo mensual ordinario se le aplicará la tarifa contenida en -

el artículo 5 6 1 se dividirá la percepción total por retiro o indemnización el! 

tre el último sueldo mensual ordinario y al factor resultante se le multipli­

cará por la cantidad determinada por la aplicación de la tarifa del artículo 

56 al sueldo mensual ordinario, el siguiente ejemplo dará mayor clarldez a 

lo comentado. 

El Sr. Roberto Medina recibió como indemnización la.cantidad de -

é~.~~l<b 
~ N.A. M, 
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: :'. ;::'. ;:: .. :~:;:~.7lº~~J~:~:;;~~;"1¡·;~d:i~titr •. ~~;&i1;~""-·. 
·d. e• .. 1a••s· ... 1· ... g;:u .. i .. ·.e·n'.:t:;·e·m···a·.;n'e·.·.•r"a·.·.·;.: .. : ...• •... • \ e• '.·.. · • : .. ·· /'::<:· "' 

Sueldo 'inerisualorctin::~it.• ?.i:i ;~~.''.'· . . ;;: S',Ojo5:.:0 .· 
Tarlf~·d~1-~hici~~~,~~~1JN~1k;·a·go:()()'i • s······ ·.~47'.6,b 

.-' ; ~ ,, ,, ·, .. ,· '\ :·.· . 
Monto deia'ffri~é;:íi'a'r2:~c16ri< · • · 

· s~~1~6:1Tl~hi~~i·%rai'riáiiB 0·•···· 

~·.: .·.. - . ' . '. . -

·.sd:oo&: ºº 
s;ooo;oo 

12 

Cree:mos conveniente aclar~rqucd·it\s)~Cl¿mnizaciones otorgadas -

sobre la base del salario mínimo generaL·no. son objeto' de este impuesto. 

4.- IMPUESTO ANUAL, 

El cálculo del impuesto definitivo a cargo del causante, se hará 

aplicando al ingreso gravable -base- la tarifa contenida en el artículo 75, 

una vez obtenido el impuesto a pagar por el causante se le deducirán los 

pagos que con carácter de provisional hubiese efectuado el causante, ob­

teniendo por diferencia el Impuesto definitivo que resultare a su cargo o -

a su favor. En el primer caso se le retendrá el impuesto por la cantidad -

que resulte a su cargo, en el segundo, la Secretaría de Hacienda y Crédi­

to Público a solicitud del causante, le devolverá el importe que según de­

claración definitiva tuviere a su favor o le autorizará la compensación con 

pagos que deba efectuar con posterioridad hasta por el total del impuesto 

que tuviera a su favor. 

Para la determinación del impuesto definitivo, es conveniente -­

distinguir dos tipos de sujetos para una correcta aplicación a lo dispuesto 

por la ley. 

a. - Causantes con ingresos por remuneración al trabajo personal 
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' ' 

ejecutado bajo la. dirección ;dependencia de un tercero. 

b • .:: ca\.1~~~te~ con l~gresos por el ejercicio libre de ~na profe-
:., '" .-:•. ::· .. ·:. ·. ·.".,·. . ' '. ' 

sión, arfe;, oúhio~6 acÚviclad técnicá, deportiva o·cultural • 
. ~- .'::~·-

A.:- CAUSANTES CON INGRESOS ·POR REMUNERACION ALTRABl\JO PERSO-, 

:NA'.1sP.iüIA DIRECCION y DEPENDENCIA DE UN TERCERO •. 

'.Dentro de este grupo nos encontramos que es el patrón la perso­

na que tiene la obligación de hacer el cálculo definitivo del Impuesto y -

lás. retenciones correspondientes en su caso, debiendo presentar la decl,5!. 

ración en las formas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a más tardar en el mes de marzo del año siguiente al que se percl 

bieron los ingresos. 

Para el cálculo del impuesto anual se deberá tomar en conslder.5!. 

ción el total de percepciones obtenidas por el trabajador durante el año, -

a excepción de las percepciones específicamente mencionadas en la ley, 

mismas que no se acumularán para la determinación del impuesto anual. -

Dichas percepciones son las siguientes: gratificaciones exentas, indemnl 

zaciones por cese o separación, jubilaciones y pensiones en casos de in­

validez, cesantía, vejez y muerte, as! como también los pagos por gastos 

funerarios. 

Tampoco causarán el impuesto anual los causantes con salario -

mínimo general para una o varias zonas económicas. 

A continuación presentaremos algunos ejemplos donde se determl 

na el impuesto anual sobre productos del trabajo. 

El Sr. Armendáriz con sueldo mensual de $3, OÓO ~00 obtuvo ingre 
' .. · ' . -

sos durante el año por $39,000.00 inclu!dos en este total.$3,ooo.oo por 

concepto de gratificación anual. 

Base $31,200.00 ( 80% de $39,000.00) 

Tarifa del artículo 7 5 $ 2,030.92 

.1 . 
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Total de retenciones durante el año 

Saldo a favor del causante 

..•.. •En este ejempl~ los pago~ pro\lisi~rlaÍes se han ~alc~lado t~mado 
el total akrb~'ing~~s~s p~rcihi~os. 

Üi; ;caus~nt~s con salario mínimo g~neral que están exentos del 

pago d~l Írríp~esto ~obre prodúctos del trabajo si por percepciones adicio-

. nal~d él ~~ s~lario excede éste de los límites establecidos por la ley, de­

'berán' pagar sU impuesto tomando el total de percepciones de la misma fqr 

ma que en el ejemplo anterior, excepto aquellos trabajadores que única-­

mente tengan percepciones adicionales por concepto de reparto de utilidi!. 

de.s, en estos casos el cálculo del impuesto se hará de la siguiente man~ 

ra: al total de percepciones,· salarlos y reparto de utilidades, se le cal­

culará el 80% y a la cantidad resultante se le aplicará la tarifa contenida 

en el artículo 75 determinando el impuesto, a continuación al salario mí­

nimo obtenido , se le calculará el 80% y se determinará el impuesto de -

acuerdo a la tarifa del artículo 75, el impuesto así determinado se tomará 

como si efectivamente hubiese sido pagado restándolo al impuesto calcu­

lado sobre el total de percepciones, la diferencia obtenida será el impue~ 

to a: pagar. 

A continuación presentamos un ejemplo para dar mayor claridad -

a lo comentado con anterioridad. 

El Sr. Romo percibió durante el año salarlos por $13 ,870. 00 co-­

rre~ondientes al salarlo mínimo anual, en el mes de mayo obtuvo una can­

tidad de $750. 00 por concepto de reparto de utilidades lo que viene a dar 

un total -- de percepciones de $14, 620. 00 el impuesto a pagar se deter­

minará de la siguiente manera: 

Total percl bid o en el año $ 14,620.00 

80% sobre $14, 620. 00 -base- $ 11,696.00 



Impi.te~to a paga'~;artrculo 7s 
·•··.·,•. e ••• ,' • 

Tota1··perctbldo'~oÍ'.~'3~l~riÓ ~intn\o .. 
so% s6br~ $Íl;6~cr;oo": l3a'se''.' 

,,_ ' ;~;- :-.~'-· . . :;. 
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~ iJ;ts1u.uú 

$ ll,096;ÓO 

$ 428.48 

rrnpµestC?iafif~{~r(~cu}ojs,., 394. 46 

rmpúesto,ª~,ªt;f d~:1:,~~u~fll:t~.· ·· 
·:··,'~\,> ., .· 

_'cuando'JóS.causanté's'de este tipo de impuesto hubieren prestado 
·- ;..··"• ·:·-.---;-.''.' .".·~:<.·"·-"'r·i"""··-·"'.'c'.n; ··.·~' ~- -. •.--·-··o:·.·.·.·: ~ ·.·- ··• ·· - - ·· · · 

:::n~:!J:~t61:~~¡;?z·~t·1t~~igryj~~~J~l~~·:~!r:~~:ª:;:i:~~t~:::~1::~~· 
a. - Co~unióar,~(ittl~OpatrÓn al que prestó sus servicios en -­

trabajos sucesivo~ o en trabaJ6~ simultáneos, al que le hubiere cubierto -

la remuneración más alta, el monto de las demás percepciones, a sí como 

también, el importe de las retenciones con el objeto de que el patrón al -

que le haga la comuni ación mencionada calcule el impuesto correspon-­

diente al total de los ingresos acumulados a más tardar el dfo último de -

enero. También comunicará a los demás patrones, el nombre del patrón -

que le va a hacer su liquidación para que éstos no la presenten. 

b. - Presentar ellos mismos su declaración, para lo cual acumul.2, 

rán el total de los ingresos percibidos, determinarán Ja base, calcularán­

su impuesto y le deducirán el total de los pagos provisionales efectuados 

durante el año. Si optan por este procedimiento deberán comunicarlo a -

sus patrones a más tardar el día último de enero a fin de que éstos se ab.§. 

tengan de formularle su liquidación anual. 

La diferencia que resulte a cargo del causante según su declara­

ción o de la comunicación mencionada, deberá ser pagada o enterada en -

el mes de abril del año siguiente al que se percibieron los ingresos o en­

nueve mensualidades, la primera de las cuales deberá quedar cubierta en 

abril y el resto en ocho mensualidades sucesivas iguales sin que causen­

recargos. En caso de que el trabajador opte por este procedimiento, el --



importe de los abonos deberá ser retenido o enterado por su· últimu ¡:~t>/in_'­

o el que le cubra la remuneración más alta. 

En el caso de los trabajadores con ingresos p~rcibidÓ;s el! per~O-:' 
dos menores de un año, no se hará cálculo proporcionala~~al ~~.:i¡lél~Íóii• 
a sUs ingresos, sino que su impuesto anual se calculará\!~ ~c'lie~d(i'a los. 

ingresos efectivamente percibidos. 

B. - CAUSANTES CON INGRESOS POR EL EJERCICIQ LIBRE DE ~NA PROFE_:. 

SION 'ARTE' OFICIO o ACTIVIDAD TECNICA, DEPORTIVA ó CULTURAL 

Este tipo de causante, al igual que tos trabajadores que se en­

cue!lfran bajo ta dirección y dependencia de un tercero; deben presentar -

sús declaraciones definitivas del impuesto sobre productos del trabajo, -

pero a diferencia de éstos, ellos mismos' son los obligados a elaborar sus 

declaraciones, para ello, determinarán la base gravable ele acuerdo a tas 

dos opciones otorgadas por la ley. 

t.- Los profe sionistas, técnicos, artesanos, agentes ele instit.!!_ 

clones de crédito, seguros y fianzas y los demás de naturaleza análoga -

podrán hacer del total ele sus ingresos las siguientes deducciones. 

- a). - 5% para amortización de activos Intangibles y de gastos y­

cargos diferidos. 

b). - 5% para depreciación de construcciones, 

c). - 10% para depreciación de im,.,r,gicm 

o bienes muebles. 

d). - 20% para 

transporte. 

e). - Los gastos normales y 

que se trate. 

Para poder hacer este tipo de 



34 

cumplan los requisitos establecidos .en la l~y, mismos 1ue enumeramos a -

continuación. 

a). - Qlle sean los ord¡narlos y e~trictaníente indispensables pa­

ra fos actividades del causante, consecuencia normal de -

los mismos y estén en proporción a sus operaciones. 

b). - Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta ley - · 

en materia de retención o entero de impuestos provisionales 

o definitivos a cargo de terceros o que en su-·caso, serec<r 
,-- - - ' -,-

ben de éstos los documentos en que conste el pago de· 

dichos impuestos. 

c) .- Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda se efec­

túen a personas obligadas a inscribirse en el Registro Fed~ 

ral de Causantes, se proporcione el número de registro re.§_ 

pectlvo, o en su defecto, se compruebe que quien hizo el 

pago comunicó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi. 

ca datos que pueda disponer conducentes para efectuar e 1 

registro omltido. 

d). - Que el importe de las rentas se refiera exclusivamente al -

local destinado al ejercicio de su actividad, en el caso de 

donativos, los autorice la Secretaría de Hacienda. 

e).- Que las compras de materia prima, materiales o los pagos 

de servicios se comprueben por facturas, recibos o docu- -

mentes que tengan las caracter(sticas señaladas en esta -

ley o en su reglamento. La Secretaría de Hacienda y Cré­

dito Público podrá autor! zar mediante disposiciones gener.Q. 

les o por ramas de actividades, otras formas de comproba­

ción. 

f). - Que las erogaciones relativas aparezcan registradas en la 
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contabilidad y. se disponga dé la documentaCión Comprobatoria conexa. 

z<'Loscausantes que no desee~ hacer uso.de lasdeducciones -

mendonaél~s con ariterioridad, la ley les permite ha~~r del totalde sus iíl­

g;esos ~na dedti~ción global del 20% sin necesidad dé compr~ba;los; 

·~eias opciones comentadas, el causante escogerá la ~ue más le 

. cÓnvenga, p~ro optada una debe seguir con la misma, 

·· • Para la determinación del impuesfo anual.definiÚyo apÜcarán a -

1á:ba.se obteiifrl.a co!lforríle.a las disposiciones antertores,Kt~~ífa()O-rit~I11· 
cÍ~ 'er{.el artíc;:ü1<:l 75 de}a ley. . .... , . , ·. .. -

e ; • 'Adb~tinu~ción presentaremos algunos ejemplos de declaración_:_ 

a!lual del impuesto sobre productos del trabajo. 

"fi.sL.calderón obtuvo durante el año ingresos acumulables por -

s{so .. 690Jo1ncurriendo para la consecución de dichos ingresos en los si­

guÍerttes g~stos:· 

SÜeldCJs 

Amortizaciones 

Depreciaciones 

Gastos normales 

Total de gas tos incurridos 

Ingreso acumulable anual 

Gastos comprobables 

Ingreso neto 

Base $90,000.00 ( 80% de $100,000.00) 

Tarifa del artículo 75 

Pagos provislonales 

Impuesto a pagar 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

30,000.00 

3,000.00 

7,000.00 

10,000.00 

50,000.00 

150,000.00 

50,000.00 

100,000.00 

9,605 ,80 

6,000.00 

3,605.80 
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Pasando ahora a la determinación del impuesto del mismo ejem-­

plo pero sin hacer uso de las deducciones autorizadas, es decir, aplican­

do al total del ingreso el 20% por concepto de deducción global no sujeta 
I 

a comprobación. 

Ingreso anual 

Deducción global ( 20%) 

Ingreso neto 

Base $96,0M.OO ( 80% .de $120,000.00) 

Tarifa del artículo 75 

Pagos provisionales 

Impuesto a pagar 

$ H0,000,00 

$ 30,:000.00 

.120,000.00 

--, _. '" -.~. 

,12,851,56 

·- $· 6;000.00 

$ 6,BSl.56 

Como hemos podid~ observar de la comparación de los dos ejem­

plos anteriores, el impuesto es más alto. en virtud de que la base es ma-­

. yor, por lo que el causante en estos casos deberá hacer una estimación -

de sus ingresos y de sus gastos para saber a qué régimen acogerse. 

C. - ARTISTAS CINEMATOGRJ\FICOS, LOS DC VARIEDAD, LOS QUE EFEC--

TUEN RE PRESENTACIONES TEATRALES, ASI COMO LOS QUE ACTUEN. ·. l 

EN ESPECTACULOS TAURINOS O DEPORTIVOS. 

Para lil determinación del impuesto que corresponde pagar a: este 

tipo de causantes debe deducirse del monto de sus ingresos los porcenta,­

jes establecidos en la tarifo contenida en el articulo 52 ~ 

A continuación presentaremos un ejemplo del.cálculo del impue_@. 

to a que estón afectos este tipo ele causantes. 

El Sr. Pereda, futbolista de profesión, obtuvo durante el.año in-

gresos por $ 220, 000. 00 

pagar. 

Determfnese el impuesto que le corresponde -



0.01 a 

96,000. 01 a 

120,000.01 a 

144,000. 01 a 

168,000;01 a 

204 I 000 • 0.1 a 

Total de deducciones 

Ingresos brutos 

Deducciones 

Ingreso gravable 
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96,000.00 60% 

120,000:00 54% 

144,000.00 48% 

168,000;00 44% 

204,000.00 40% 

220,000.00 36% 

Báse $85,760,00 { 80% de 4107,200.00) 

Impuesto, tarifa artículo 75 

Pagos provisionales 

Impuesto a pagar 

$ 57,600.00 

12,960:00 
·. '11,szo .oo 

.· lo,s6o;oo· 
14 ,400. 00 

5 ;760.00 

$ . 220;000.00 

· 112,soo.oo 
; <. , 

.. $ .107, zoo.oo 

$ 

$ 

$ 

10,729.00 

8,800.00 

1,929.00 

En los ejemplos vistos anteriormente dejamos asentado que es el 

propio causante, o la persona obligada en su caso, el que debe presentar 

las declaraciones anuales del tmpuesto sobre productos del trabajo, pero 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá hacer la estimación de 

los ingresos cuando ocurran cualquiera de los siguientes hechos: 

1. - Cuando no presenten las declaraciones o lleven los libros y 

registros a que están obligados. 

2, - Cuando las informaciones que se ohengan pongan de mani­

fiesto la percepción de un promedio de ingresos brutos supQ. 

rior al declarado en un 3%. 

Para practicar las estimaciones a que se refiere este concepto, -

se tendrá en cuenta las actividades realizadas por el causante, los hono­

rarios usuales, la renta del local que ocupe, sueldos y honorarios pagados 
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y otros datos que puedan utilizarse. 
. .. 

. . .. · . 

Sobre los ingresos brutos estimados por la Úcr~taría de Haeienda 

se reconocerá como deducción únic~ ~lirnpbrte cÍ~l20% de diC:hos ingre:..­

sos, o en su caso, se aplicará la escala c~ntenid~ e~ e{ artícufo 5 2. 

1 

l 



·' 1 

CAPITULO I I I 

IM~UESTOBOBRE PR06Jciros1)EL ÓAPITAL 
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1. - INGRESOS POR INTERESES PROVENIENTES DE TODA CLASE DE ACTOS, 

CONVENIOS, CONTRATOS, UTIIJDAD EN VENTA DE CONCESIONES -

OTORGADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL, ETC. 

A. - OBJETO Y SUJETO. 

El objeto de este impuesto es gravar los ingresos obtenidos por -

algunas inversiones de capital, tales comoi intereses provenientes de t.Q. 

da clase de contratos y convenios, ingresos por otorgamiento de fianzas; 

inversiones de compañías extranjeras que no operen en el país, de actos 

o. contrat.os por medio de los cuales sin transmitir los derechos respectivos 

se permita la explotación de concesiones, permisos, autorizaciones o cog 

·tratos otorgados por la Federación, los Estados o los Municipios, los de­

rechos am·parados por las solicitudes en trámite, la cesión o aportación -

parcial o total de derechos sobre concesiones, permisos, autorizaciones 

o contratos otorgados por la Federación, los Estados o los Municipios o -

los derechos amparados por las solicitudes en trámite para la explotación 

del subsuelo, de la participación de los productos obtenidos del subsuelo 

.por persona distinta del concesionario, por la explotación de los derechos 

del autor. 

Son suje_tos de este impuesto; todascaquella s personas que obten. 

gan ingresos por los conceptos enumerados· con anterioridad, 

B. - BASE DEL IMPUESTO. 

La base del impuesto a que nos referimos, es el total de los ingr~ 

sos obtenidos por el causante en un año de calendario sin que proceda de­

ducción alguna. Se exceptúa de lo anteriormente expuesto, los ingresos -

obtenidos por venta de concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, en 

los que al importe total de la venta, podrá deducír sele el costo de la con­

cesión siempre y cuando dicha s.ltuación pueda comprobarse plenamente. 
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C. - PAGOS PROVISIONALÉS ~ 

_.Los .causani:~s.qJ~'ói:it~ngan in~~esÓs p6r~cónbepto.de intereses·-
. " . : •'. , ' - ' -- ' ; ., . ' -. '._ .. ' ··-:~ ·. "'· <.- . •t - ' ' ,., . • .... :-·' "<_,; • ·.·• ~- . , .. , .... '"· ':" ' - - ·- • ' ' • . ' -

mencionados enpárrafós·é~·r;t~ridr~-rs>~1 ~ó'mérit~·a~\párc'ibirlcisttene~i~ •;:., 

obligación ae'e~eétiia~·;¡)a<Jdi ~ 6~~~fa·tl~:¡.{:i\\¡jÜe~~~.;~hJai'i¡d~·i~sultare a:-· · 
su c~iªÓ; ., : ,, . ,>>·.·.····;•;:e,\ ¿•/, ;; / < ;e,,/; " ¡ < ~.·'·· ..• x>·· 

"/ - .·. ::·~·F_:,;>'.;;--/ .. :::::·--

. . .· . El· i~port~ d~ l?s· iia9o~ ,Proy1.~i.~11a.1FiC>s ;~~rÍ~:;~P.~~~~F~€.~ti~~~~1 • 
de los ingresos obtenidos; la tarifa· contenida en.el artícufo•75.'de.·la\1ey¡,' .. . - . ·. . .. -,···· .. ·, ... :· .- "· .. ,· ---":'--;;,_ - :·..;::::_"::._',. ___ ·,,:·· 

además. establece la ley, que el. importe de dichos pagos proVis'ionales•:..::~.-

nunca deberán ser inferiores· a uri lb%d~l importe de dicho.ingreso: •. :·;. 

Como resultado de los pagos provisionales efectuados·véinos que 

en todos los casos en que los ingresos sean inferiores a $59,500;00 en un 

año de calendario, los pagos provisionales serán superiores al impuesto -

anual que se determinare. 

Un ejemplo dará mayor claridez a lo antes comentado. 

El Sr. Romero percibe durante el año intereses por un pré¡;tamo de 

$200,000.00 colocado al 12% anuai dichos intereses los cobrará mensual-

mente. 

$ 200,000.00 

Interés mensual 

Interés anual 

12% anual 

$ 2,000.00 

$ 24,000.00 

Impuesto anual sobre $ 24, 000. 00 

Artículo 75 

Pagos provisionales 

pagos prov. 

pagos prov. 

$ 

$ 

$ 

$ 

24,000.00 

200.00 

2,400.00 

1,298.92 

$ __ 2_,400.00 

En el ejemplo anterior vemos que el saldo del impuesto a favor -

del Sr. Romero es de $1,101.08 lo que representa un 85% del impuesto -­

anual a su cargo, por lo que mientras los intereses sean menores, mayor-, 
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será el i~puesto pac;¡ado en ct~~~sía ¡i;r conC~pt~ de. pagos rrovisionaies -

en rel~9i6g a~i~!l~~~to arill~i·que\6a_\l~~\ / . •. \) , • . ' 

:~:x:i~rr~r~~~3i~~?~~idl~~~J~~~~~;~:~r:·, 
anúií1.• ·<.: '}. ;i).'• 

' .... : .. -- ·.- ' ; ' ~ . - ; '.___:_.:. - ;:_~·' -

. . . . EfSr; Fernániie:{percJoe\tífráRte~eLañó intereses por un préstamo 

6~\iC:~d¿~·¡·;:i2i';~~~al1;fra·fühB~Jfri'i~?i;~~~-f~·~cobra rá · mensualmente. 

$ . S~O,CJ0~•.00. 
I~te~~s mensu~l 
Interés anual 

,. ' ·: :~/:~~ ~-~~~-.--::~~-:: ",· 
· .•(üi'anúa1/ · ·· · 

$ .~~·ó·~~:~~z~' '' > pagos ptov • 

$ 60, ooo;·a·o: . .. • ·p~g;s ~rov. 

Impuesto anual sobre $ 60,000;00 

Artículo 75 

Pagos provisionales 

$ 60,000.00 

$ 500.00 

$ 6,000.00 

$ 6,035.56 

$ 6' 000. 00 

$ 35.56 

Como hemos podido observar en los dos ejemplos planteados, la 

diferencia del impuesto anual a cargo del causante será únicamente cuan-' 

do sus ingresos anuales sean superiores a$ 59,500,00 ya que de no ser -

así siempre tendrá un saldo a su favor por el exceso de impuesto cubierto 

en los pagos provisionales y por lo tanto cubrirá mayor impuesto del que -

le corresponde, debiendo tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédi­

to Público la compensación del impuesto en pagos que posteriormente deba 

hacer o la devolución del impuesto que según declaración definitiva tuvie­

re a su favor. 

D. - IMPUESTO ANUAL. 

El impuesto anual por ingresos percibidos en este tipo de opera­

ciones se determinará aplicando al total de los ingresos obtenidos la tari-
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fa del. artículo 75 sin que procec:ja t:leducción alguna, pues este tipo dein­

gre~os presupone que no tiene., sü percepción, costo. alguno. 

2.- mÚRESES PROVENIENTES POR INVERSIONES EN VALORES DE RENTA. -

prjA. 

A;- OBJETO y SUJETO. 

El objeto de este impuesto es .gravar los ingresos percibidos por -

concepto de intereses procedentes de toda clase de bonos, certificados de 

instituciones de crédito, obligaciones, cédulas hipotecarias, certificados 

de participación inmobiliarias amortizables y certificados de participación 

ordinarios. 

Quedan Incluidos también dentro del objeto del impuesto de refe­

rencia, los. intereses percibidos con motivo de aceptaciones, títulos de -

crédito, préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito y -

de organizaciones auxiliares. 

Están exentos del pago de este impuesto los intereses que deve!!. 

guen dichas inversiones cuando tratándose de rendimientos simples la ta­

sa no exceda del 7% anual sobre el valor nominal del título y del 7, 2% 

cuando el interés devengado sea capitalizable, 

También se ene uentran exentos de este impuesto los intereses -

provenientes de bonos y obligaciones que emitan instituciones nacionales 

de las que sea accionista el Gobierno Mexicano o alguna institución na­

cional de crédito así como también los intereses provenientes de bonos -

emitidos por el Gobierno Federal en moneda extranjera en los que se ests_ 

blezca la franquicia de este impuesto. 

Son sujetos del impuesto a que hacemos referencia todos aquellos 

individuos que perciban intereses por inversiones en valores de renta fija, 

mismos que mencionamos en párrafos anteriores. 
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B.- BASE DEL IMPUESTO. 

L<(basé ~a~a·la clete~~i~?bi~~:d~ é~'te impllé stp, será el total de 

ingres:ds ~e~6ibid~s'si~c~te Clp~fef'.deci~6616~.~19'uiia ala que se le aplica-
' . - • • . - .-· : ~e ,. ' .•.•• ' • .• ' . ·,." •'. o···; ; ·:"·. -:::~ ·- • - - ' ".' .. . . ' . 

rá .1~···tarüa•••conténid;~'eb• .. ~·1.·arircw()!67•··•W#r~l~i deté.rminación del impuesto. 

" ¡~;.~f ~rr~!*~~r f J~f ~~';i~~t~~:E~·::,::·ill· .. , ·•íoulo 
«¡, :-~--~,-~:,l_'·;~~-- :".'.";/·¡~•.,":.: '/:'; -

~).- Qu1úi1·¡l~C>Ciucto netd.ll() sea l.11férior al 7% anual si se trata 

,:¿~ rendfml~ntos sliti~l~s o del 7. 2% tratándose de rendimie11 

to~ c~pÜaUzable s. 

b). ,..· F'ara q~e el producto neto del título en cada uno de los ren­

glones contenidos en el artfculo 67 no sea inferior al máxi­

mo que corresponda conforme al renglón inmediato anterior. 

A continuación presentaremos algunos ejemplos de lo comentado -

anteriormente. 

El Sr. Rosas tiene invertidos $ZOO, 000. 00 en Bonos Financieros -

que le reditúan el 9% de interés anual, determine el impuesto causado. 

Interés devengado 

Tasa aplicable de impuesto 12% 

Rendimiento neto del título 

$ 

$ 

$ 

18 ,000.00 

2,160.00 

15,840,00 

En este caso, notamos que el impuesto a pagar es de $2, 160.00 

mismos que restados de los intereses devengados nos dan un rendimiento 

neto de $15, 840. 00 Atendiendo a las opciones que nos dá la ley, vemos 

que procede hacer una reducción de impuesto por $160. 00 para que el prg_ 

dueto neto del trtulo no sea inferior al porcentaje máximo establecido en­

el renglón inmediato anterior que en este caso es el 8% y que daría un prg_ 

dueto neto de $16,000.00 aplicando el 8% a los $200,000,00 de inversión, 

(' 
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El Sr. Granados tiene invertidos $100, 000. 00 en depósitos a pla­

zos que le reditúan un Interés del 13 .5% anual; deterrciinar,eUmp~esto a -
pagar. 

Interés• devengado 

Tasa aplicable de impuesto 20% 

Rendimiento neto del título 

13,500. 00 

2,700.00 

s io,soo. oo 

En este caso vemos que no procede reducción alguna al impuesto . ~ . . 

determinado, pues el ,reh~Hrnierito neto del título es superÍor al rendimien-

to dei título aplicándo.lela tasa máxima del renglón inmediato anterior o­

sea E!Í 10. 6% de cuya aplicación al monto de la inversión nos daría un ren 

dimiento de $10, 600. 00 que en este caso es menor al rendimiento neto del 

título. 

El impuesto que resulte a cargo del causante deberá ser retenido 

y enterado a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público por !a persona -

que cubra el pago de los intereses mediante una declaración de retenciones 

sobre productos del capital dentro del mes siguiente al que se obtuvo el -

ingreso. 

C.- IMPUESTO ANUAL. 

Los causantes de este impuesto no tienen obligación de presentar 

declaración anua! de impuesto, pues éste queda cubierto con las retencio­

nes efectuadas. En el caso de que los causantes de este tipo de impues­

to perciban ingresos de otras fuentes, entonces, a elección podrán acumu­

lar los ingresos de este tipo en los porcentajes autorizados por la ley. 

3. - ENAJENACION DE INMUEBLES URBANOS. 

A. - OBJETO Y SUJETO. 

Son objeto de este impuesto, los ingresos obtenidos como utilidad 

por la venta de inmuebles urbanos. 
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Son sujetos del impuesto de referencia lo.s individuos que obten­

gan ingresos por los conceptos mencionados en e~ párrafo anterior. 

B.- BASE. 

La determinación de la base se hará aplicando a la utilidad obte­

nida ciertos porcentajes deducibles de acuerdo con el tiempo que hubiere 

tran·scurrido entre la adquisición del inmueble y la enajenación del mismo. 

Los porcentajes mencionados para la deducción de los ingresos -

obtenidos por la enajenación de inmuebles están contenidos en la tabla -

inserta en el artículo 70 misma que a continuación se transcribe. 

PERIODO TRANSCURRIDO DESDE 

IA ADQUISICION 

Hasta 2 ai'los 

De 2 a 4 ai'los 

De 4 a 6 ai'los 

De 6 a B ai'los 

De B a 10 ai'los 

Más de 10 años 

PORCENTAJE DE IA UTILI­

DAD QUE SE GRAVA. 

80% 

70% 

60% 

40% 

20% 

No se grava. 

Para la determinación correcta de la base, tenemos que distinguir 

la época en que el inmueble fu é adquirido; si la adquisición fué antes del 

lo. de enero de 1962 o si su adquisición fué posterior a esta fecha. 

Si el inmueble fué adquirido antes del lo. de enero de 1962, la -

utilidad será determinada por diferencia de venta y el valor del inmueble, 

determinado dicho valor por avalúo practicado al lo. de enero de 1962. 

En el caso de que el inmueble hubiese sido adquirido con poste­

iioridad al lo. de enero de 1962, la utilidad será determinada por diferen­

cia entre el precio de enajenación y el valor de adquisición del inmueble. 

Si el inmueble fué adquirido por herencia o donación el precio será deter­

minado por avalúo practicado. 
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La razón por la cual debemos tomar como punto de partida el lo. -

de enero de 1962 para la determinación correcta de la base, es que con -'­

esa fe cha se creó el impuesto que gravaba Ja utilidad obtenida en este ti­

po de operaciones, por tanto era necesario que se fijara esta base, pues­

de no hacerlo podrfa darse el caso de que este impuesto se aplicara en 

forma retroactiva tratándose de inmuebles que habiendo sido adquiridos -

con anterioridad a la implantación del impuesto y fuesen enajenados con -

posterioridad, ya que en este caso se estarfa considerando para el pago -

del impuesto una utilidad obtenida en fecha en que no existía el impuesto 

correspondiente a este tipo de utilidades. 

De la utilidad obtenida por el causante de acuerdo con las indic1! 

cienes anteriores, puede deducirse las cantidades que realii::are por con­

cepto de gastos notaria.les, escrituración, inversiones hechas en mejoras, 

construcciones y ampliaciones, impuestos y derechos locales de planea­

ción o cooperación de obras públicas efectuadas en fechas posteriores al 

lo. de enero de 1962 y la fecha en que se lleve a cabo la enajenación. 

Podrán deducirse también las pérdidas que sufra el causante en -

el ejercido fiscal en que realiza la enajenación o en los cinco inmediatos 

anteriores derivados de la enajenación de inmuebles urbanos, siendo ind!_§ 

pensable para que esta deducción proceda, que Ja detenninación de la pé_r 

dida se haya determinado conforme a las indicaciones mencionadas en la 

determinación de la base. 

La utilidad obtenida en esta clase de transacciones podrá consi­

derarse exenta del impuesto si Ja persona que la obtuviese, tuviere su dQ 

mlcilio en el inmueble de referencia cuando menos los últimos dos años -

y el importe de la operación lo destine dentro del año inmediato siguiente 

a la operación de venta a la adquisición o construcción de otro inmueble -

en el que se establezca su domlciU0, debiendo solicitar para ello permiso 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb!lco. 
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C.-, DETE.RMI~ACIONDEL IMPUESTO. 

El i~pu~sto apagar, será el que resulte de aplicar a la utilidad 

gravaible; basé'· la tarifa contenida en el artículo 7 5. 

El pago de este impuesto se hará dentro de los 30 Mas siguientes 

a la. fecha en· que se firma la esc.ritura o dentro de los 15 días sigufontes­

a la fecha.de operación en caso de que dicha escritura no se realizare de 

inmédiato •. 

La utilidad obtenida en este tipo de operaciones no. será acumul.e. 

ble.para .la determinación del impuesto al ingreso global de las personas 

ffSicas,y:se·calculará sobre cada operación en forma individual. · 
·-'· .. ' 

. . . 

~ - . . 
4,.,.. ARRENDAMIENTO Y SUBARRENDAMIENTO DE INMUEBLES URBAN()S. 

A. - OBJETO Y SUJETO. 
: •' ·.·· 

El objeto de este impuesto es gravar los ingresos.qué.se obten;_ 

gan por arrendamientos y subarrendamientos de inmuebles urbanos. 

Serán sujetos del impuesto mencionado, todas aq~eBas p~~sonas 
que obtengan ingresos derivados del arrendamiento o sUbait;eri~amienfo de 

inmuebles urbanos. 

B.- BASE. 

La base para el cálculo del impuesto de este tipo de ingresos se­

rá el total de los percibidos menos un 3 0% de deducción, dicha deducción 

es por concepto de contribuciones locales, depreciaciones y otros gastos 

generales, 

C.- DETERMINACJON DEL IMPUESTO. 

El cálculo del impuesto a pagar se hará con buse a los porcenta­

jes establecidos en el artículo 72 de la ley, y se cubrirá adhiriendo estam 

plllas a los recibos ele pago que para tal efecto deben expedir. A conti­

nuación transcribimos los porcentajes establecidos en el artículo 72 para 
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el pago de impuestos sobre esfos ingresos, 

1.- Si el ingreso proviene de contratos de arrendamiento o sub­

arrendamiento prorrogados por disposición de la ley (rentas 

congeladas). o. 14 % 

2.- Si. se trata de rentélsde $1.00 a $700.00 mensuales. 0.75% 

3, - Si se trata de rentas de $700. 01 mensuales .en adelan-

te,· s .. 00% 

Cabe. aclarar que dichos porcentajes serán aplicables sobre cada 

renta tomándose en forma individual, ya sea por departamento, casa ha!& 

·tación, local, etc, ejemplo, un edificio con 20 departamentos rentados 

a $1,500.00 cada uno, el impuesto que se cubrirá será el 5% sobre el --

70% por cada unidad rentada, considerándose como unidad cada departa­

mento, y no el 5% del 70% del total de la renta o sea sobre $30 ,000.00 -

obedece esta situación al hecho de que deberá expedirse recibos por ca­

da unidad rentada en los que deben de cancelarse el impuesto con timbres 

para el efecto expedidos. 



CAPITULO IV 

. IMPUESTO AL INGRESO GLOBAL DE IAS PERSONAs FISÍbAS . 
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l. - SUJETOS DEL IMPUESTO • . . . '·,. ·,' ... 

son.süjetos de este impuesto, todas aquellas personas ffsicas ...., 

cuyos ingr~)ios:aóu~l.liables enun afio de calendario sean superiores a - -

$10o;obb.Óo,'~~-~é~ qu~ dichos ingresos provengan por productos del tra:... 

baj¡, p. ií'?~;~~odudtos del capital o de la combinación de ambos. 

También podrán ser sujetos de este impuesto, cuando asílo de­

. se~r1·:·1os causantes que obtengan ingresos acumulables superiores a - -.. . . . -

"$so¡ooo;ó(Jpero una vez acogidos a este régimen seguirán eón el mlsmo-

carcScter hasta que sus ingresos sean inferiores al límite establecido. 

2.- OBJETO DEL IMPUESTO. 

El objeto de este impuesto es gravar los ingresos obtenidos tanto 

por productos del trabajo como por productos del capital, siempre y cuando 

los ingresos sean superiores a los límites establecidos por la ley, mismos 

que ya fueron mencionados en su oportunidad. 

3.- BASE DEL IMPUESTO. 

La base para la determinación del impuesto al ingreso global de -

las personas físicas, se hará disminuyendo del total de los ingresos acu­

mulables percibldos en un año, las cantidades determinadas por concepto 

de deducciones y exclusiones autorizadas, mismas que se comentarán en 

sus apartados correspondientes. 

4,- INGRESOS NO ACUMULABLES. 

Dentro de los ingresos que en ningún caso serán acumulables pa­

ra el cálculo de este impuesto tenemos los siguientes: 

a. - Ingresos por productos del trabajo recibidos p9r concepto de 

antigüedad, retiro o indemnización por cese o separación; 
'-. . .•, 

b. - Ingresos por enajenación de inmuebles urbanos. 
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c.- Ingresos por arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles 

urbanos cuando la renta mensual no exceda de $700. 00 por -

local arrendado, cuando exceda de dicha cantidad, se acum_!! 

lará el total de ingresos después de hecha la deducción del-

30% autorizada por la ley. 

También tenemos otra clase de ingresos que podrán ser o no acum,ll 

lados para la .determinación del impuesto al ingreso global de las personas 

ffsicas, quedando a eleción del causante dicha resolución, tenemoséntre. · 

e·ste tipo de ingresos los enumerados a continuación: 
.. '-" 

a.- Ingresos provenientes de inversiones en valores de·renta·n.;.;,:~ 

nos financieros. 

b.- Dividendos percibidos. 
..- . ., ·' .·. 

Creemos necesario aclarar que los ingresos mencionados podrán -

ser o no acumulados según sea el caso, .para la determinación del lmpúes­

to al ingreso global de las personas físicas, pero sí c~usarán el :!~puesto 
respectivo determinado conforme a lo establecido por los capítulos del im­

puesto sobre productos del trabajo o del impuesto sobre productos del ca­

pital. 

5. - EXCLUSIONES Y DEDUCCIONES. 

Los causantes sujetos al impuesto al ingreso global de las persg_ 

nas físicas, podrán hacer de los ingresos acumulables percibidos las si­

guientes exclusiones y deducciones. 

EXCLUSIONES. 

1.- La cantidad de $9,000,00 por el propio causante. 

2. - La cantidad de $ 61 000. 00 por el cónyuge del causante. 

3. - La cantidad de $3, 000.00 por cada uno de los ascendientes 
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del causante·q~e d~pe\1dán ecoriórrí1c~mente de éste; 

DEDucmoNEs;···.. .. ·. · ..... • ¡:·>X'.L'. ·c;E• .. · .. \' 
. · 1.,.: •ttol1brários m éd1cosy <le!\t~1~s ,%ásiéi5' hb~ii1taiarios éféctu~ . 

. . .. ,,_,: . ··, .. ·. ..·· .• ·, .. : .. ;, .•..•.. ·.¡;-.' .. ,;~~-.".-·'.-' -., - ,,_·; '--.. . ..-. ·"·~ 

cÍcis.clurante.el afio .P~ra s{O para fasép~rsÓn~s que'depénclan·· 
~-c.~A6.irii~·a·~~nte'··de-, é( .. ' .. ~- º·C· ::" :>·.: · ~ -: ·. ",--~~-~.-- , -~ .. , 

2. - . EU~porte de,1as cuotas ~ue d~~ant~ élaño ~s~ecÚ~Óh~~á.: · 

cubierto el causante ~~~º trabajador amparado por lnstÜ~d.i;·. ¡ 
Ol;!S de seguridad social~· 

3.- El' monto de los intereses cubiertos durante el año correspo!!_ 

diente a los adeudos. creados con motivo de inversiones de­

las que deriven los ingresos objetos del gravamen. 

4~ - El importe de las primas cubiertas por el causante durante -­

el año respectivo correspondientes a pólizas que amparen b~ 

nes de los que procedan rendimientos que formen parte del 

ingreso global gravable. 

5 .- El importe de las cuotas a sociedades mutualistas por segu­

ros de vida de sus miembros y las demás primas pagadas por 

el causante por seguros sobre su vida o de accidentes o de -

enfermedades o seguros de estas dos clases que amparen 

personas por las que pueda hacer exclusiones. 

6.- Donativos que el causante hubiere otorgado durante el año a 

favor de instituciones de asistencia, culturales o para obras 

o servicios públicos. 

7 .- El monto de los impuestos federales o locales cubiertos du­

rante el año sobre los ingresos objeto de este gravamen. 

8. - Los gastos debidamente comprobados que el causante hubie­

re efectuado durante el año por concepto de sueldos, heria@ 
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dos y COmisiofÍ~s p~ra la obfe~éioll de Jos in;r~SOS/ objetO..; 

,;~~:~,:::·,:~~~i:~ .. ~t~~\i,{~. ;,, .¿ J;,,,~"''·' '''"~· 
cione ~ me·n~Íql"l~diii,. eS' nec~~~rio qu~ á~ta~ .. ~ehna~ ~i~~t6~·ie~~i~Úcis ' t-ª­

les coin6:> 

Tratándo'se de exclusiones, comprobar debidamente el parentesco 

y i~cÍependencia económica de las personas cuya exclusión se efectúa. -

. sé E!nÚ:nde que no hay dependencia económi~a cuando el cónyuge o asce.!2 

diente ci'clescendientes obtengan ingresos superiores a los $ 6, 000. 00 anu-ª­

les; 

En relación a las deducciones, que éstas se encuentren debida -­

mente comprobadas con la documentación necesaria y que las erogaciones 

por concepto de sueldos, honorarios y comisiones éstas no hayan sido de­

ducidas del ingreso que se acumula y que se cumpla con las obligaciones 

fiscales de retención y entero de impuestos en los casos en que proceda, 

además que sean razonables e indispensables para el desarrollo de la ac­

tividad fuente del ingreso. 

En lo correspondiente a las deducciones efectuadas por concepto 

de cantidades pagadas a sociedades mutualistas por seguros de vida y d~ 

más primas pagadas sobre seguros de vida o de accidentes o de enferme­

dades, el total de primas no deberá ser superior a $10, 000. 00 anuales, -

en el caso de donativos, que la deducción sea autorizada por la Secreta­

ría de Hacienda y Crédito Público. 

Creemos necesario hacer mención de que con las modificaciones 

de la ley realizadas a partir de 1972, se aumentaron las cantidades que -

por concepto de exclusiones podfo hacer el causante y que dicho aumento 

si no es todo Jo elevado que se deseare, sí va un poco más a tono con la 

época actual, ya que tuvo un aumento de $3,000.00 en la exclusión del -
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propio causante y del cónyuge de éste, y de $1,500 .00 po(c~d~.uno de;.;_ 

los ascendientes o descendientes, aunque no enc~ntrall1os.riJz6~' par¡¡ que 
•, ' ' ',e' ,,_,· .. .:.• • ' ' 

las cantidades.excluidas difieran en su monto, ~ues ~l·~~rl1:~iÜ~ú~ritocle'-
uno cuesta tanto como la de los otros. (.·.·:·. t· 

En relación a las deducciones autoriiad~~~cJe~;'.ia~b~~·~~e con· 

. motivo ele la. ~edificación de la ley respectiv~ s~ coni~mp~~: d~sde un pun.: 

to d~ vú~~nii~ halagador para el causante, ya que se permite en el renglón 

, de d~dudcl:ories por concepto de gastos médicos, dentales, gastos de hos­

pitali;aci'ó~ yfonerarios, deducir el total de dichos gastos efectuados du-

·, :~a~t~ ·~l afio aunque el causante tuviere derecho a recibirlos de institucio­

ne's públicas de seguridad social, ya que anterionnente sólo podían deduc!r 

·s.e cuando el causante no tuviere derecho a recibirlos de instituciones au­

. tori:z:adas, y como la gran mayoría de los causantes tenía derecho a recibir 

los del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la práctica no procedía -

dibha deducción. 

Queremos hacer hincapié que las deducciones anteriores son úni­

camente por concepto de honorarios médicos, dentales y de hospitalización 

y no Incluye gastos por medicinas, cosa que consideramos Injusta, pues -

en la mayoría de los casos el gasto por medicinas es con mucho más alto­

que los honorarios causados. 

Otra de las modificaciones operadas a partir del prlmero de enero 

de 1972, es la derogación del artículo 84 que concedía una. deducción fija 

no comprobable del 10% global, obtenida después de aplicar el ingreso ac_ll 

mulable las exclusiones a que tuviere derecho el causante o la cantidad -

de $20,000.00 si dicho porcentaje excediese de la cantidad mencionada. 

Creemos que la idea del legislador para la derogación de este ar­

tículo fué para ejercer un mayor control de determinado tipo de profesioni.! 

tas, tales como médicos y denti s.as, ya que al autorizar la deducción to-
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tal de 9astos por honorarios médicos y dentales, los causantes se verfan -

obligados a exigir la documentación comprobatoria de dichos profe sionis­

tas, trayendo como consecuencia que éstos se vean obligados a declarar -

la totalidad de los ingresos obtenidos, 

Aunque en ciertos aspectos la ley ha sufrido modificaciones a fa­

vor de este tipo de impuestos, creemos que se debería tomar en considera­

ción para su deducción las cantidades erog'!das por el causante por conce..I? 

to de gastos escolares de sus hijos, asr como tambi1§n el importe de las -

rentas en las que tenga establecido su hogar, 

6. - PAGO PROVISIONAL. 

Los causantes del impuesto al il\greso global de las personas fí­

sicas, tienen la obligación de efectuar un pago provisional a cuenta del -

impuesto anual cuando sus ingresos acumulados, percibidos en los meses 

de enero a junio, excedan de $50,000.00 ya sea que éstos provengan de -

ingresos por productos del trabajo, por ingresos provenientes de productos 

del capital o de la combinación de ambos. 

Para el cálculo del pago provisional, se aplicará al total de los­

ingresos acumulables la tarifa contenida en el artículo 86 de la ley. De -

la cantidad determinada como resultado de la aplicación de la tarifa men­

cionada, se deducirá únicamente el impuesto que sobre los ingresos acum_!! 

lables se hubiere causado en la fuente de su procedencia, quedando la di­

ferencia a cargo del causante, misma que deberá cubrir en el mes de agos-

to. 

El importe del pago provisional efectuado deberá deducirse del i!!)_ 

puesto anual que resulte a cargo del causante, 

A continuación presentaremos un ejemplo del cálculo del pago pr.Q. 

visiona!. 
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. -

El Sr~ U~rutiá'~btuvo durante l,os meses de enero a junio los si­

guientes ingresos:'' : ·• ,, > 
1. - Honor~rios • p~d'f2~fok~r~{":: .· ... 
2. ~· Rehfas'de:in~G~J;{~~\¡~~~ri~~: ..• ··· · 

3 : "' 1nfor~~'e~:&dti~~d~~~·k·k~~{9~i~re s, . 

Total.de.perbepciog~~·::'·,;(·:· • . :> '· 
' ··.-.. ·:.~\: ,"''. 

Incurriendo en los sig~ié~t~s· g~stos: 
<:. .. 

l.-- Sueldos pagados · ·.; _. 

2. - Rentas 

4. - Gastos normales 

Total de gastos 

DETERMINACION DEL IMPORTEDEL,PAGO•PRO~ISIQNAL •.. 

INGRESÜ·BRUTO !NGRESÓGRAV. -. :·· ,, .-. 

Honorarios profesionales $ 130,000.00 
,: 

,,: .. ·: .. :;'":.«·.',-·'-, 

Menos gastos normales $ 46,000.00 

80% sobre la diferencia - $ 67; 200. 00 ·-

Rentas cobradas $ 45,000.00 

Menos 30% de deducción $ 13,500,00 $ 31,500.00 

Intereses a particulares $ 12,000.00 $ 12,000.00 

TOTAL $ 187,000.00 $110, 700. 00 

.130 ,ooo. 00 

'12,0'00.00·.·· 

iú,ooii.oo 

ªº .éüó~.óo 
.:9;,000.0~· 
f,5oo~ oo 
5,500.00 

.46,000.00 

IMPTO.RET. 

$ 5 '200. 00 

$ 1,575.00 

$ 1,200.00 

$ 7 ,975 ·ºº 
Una de las modalidades operadas en la ley a partir de 1972 es que 

se acepta el 50% del importe de las exclusiones a que tenga derecho el ca_lt 

sante. 

7. - IMPUESTO ANUAL. 

El cálculo del impuesto anual de este tipo de causantes se hará -

aplicando a la base, ingreso global gravable, la tarifa contenida en el ar-
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culÓ 8 6 se le' deducirá el importe del' pag~ p~ovis.l.on~l)ifédiuaáo ,. ~s(cqlllci . 

. también los im~~estos que. por pagos provisl.óh.~l~~!füfü~~~~.7~~~i;~tt~ ~n los 

meses de Julio a diciembre, ,~. '· >,.. ;,'''; '.;i 

ció O d•l ·::::,:·::~:::::::::m;¡ 1~:,~~~ii:~~it~!~~i,<>irh• ,_ 
El Sr, César Rosas C, P. ,obtuvo,,dÚ.fanl~ el~fto in~re~os por 

$863, 000, 00, para la consecución.de di~B~s i~~i~s;~. tuvo q~e h~ce~divfil' 
sas erogaciones por valor de $34 7, 500, 00, a .continuación se relacionan .,. 

los ingresos y los gastos, 

1.- Honorarios profesionales $ 520,000.00 

2.- Arrendamiento de inmuebles urbanos $ 180,000.00 

3.- Préstamos a particulares $ 18,000.00 

4.- Intereses en bonos financieros $ 25,000.00 

5.- Dividendos cobrados $ 45,000.00 

6.- Ingresos por servicios prestados en el extl'anffiro $ 75 ,000.00 

Total de ingresos $ 8 63, 000. 00 

Gastos: 

1.- Sueldos y honorarios $ 160,000.00 

2.- Arrendamiento de inmuebles $ 24,000. 00 

3.- Depreciaciones y amortizaciones $ 12,500.00 

4.- Gastos normales del negocio $ 35,000.00 

s.- Intereses por préstamo hipotecario $ 55,000.00 

6.- Primas sobre seguros del edificio $ 18,000.00 

7.- Honorarios médicos y dentales $ 35,000.00 

8.- Primas por segurcsde vida $ 8,000.00 

Total de gastos $ 347,500.00 
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casado bajo el régimen de sociedád conyugal y 
~ . ' - ... -· ' . ,~-

Honorarios 

Hon~ra:i~~ per~ihidos en' México $ 520 ,000 ·ºº $ 20,800,00 

HÓ~ora~io;<e¡(tr~njeros · $ 75,000.00 $ 6 ,035. 5 6 

Total de percepciones $ 595,000.00 

Total de impuesto .. $ 26,835 .56 

Deducciones comprobables: 

Sueldos y honorarios $ iso ,óoo.oo 

Arrendamientos pagados $ 24,ooo:oo 

Depreciaciones y amortizaciones $ 12,500.00 

Gastos normales $ 35,000.00 

Total ingreso neto $ 363,500.00 

Total impuesto pagado· $ 26,835 .56 

Ingreso acumulable: 

80% de los primeros $150,000.00 $ 120,000.00 

100% del excedente $ 213 ,500.00 

Tot.al..a.r;:..\!!]lUlabl.c_.po¡:..pr.educW~.d.el 

tralJai.o 
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Total acumulable por. productos del 

trabajo 

Total de impuesto pagado 
I 

PRODUCTOS DEL CAPITAL. 

Arrendamientos 

30% de deducción 

Ingreso acumulable 

Impuesto pagado 

Préstamos a particulares 

Impuesto pagado 

Intereses bonos financieros 

60% de deducción 

Ingreso acumulable 

Impuesto pagado 

Dividendos 

50% de deducción 

Ingreso acumulable 

Impuesto pagado 

Total ingresos acumulables 

Total impuesto pagado 

del trabajo 

Ingresos acumulables P()í 

del capital 

ImpuHsto pagado 

trabajo 

Impuesto pagado por 

capital 

Total ingreso acumulable 

Total impuesto pagado 

75 o. 00 

$ 1, 687. 50 

$ 6,487.50 

$ 26,835.56 

$ 6,487 .so 

$ 33,323.06 



Exclusiones: 

Por el causante . 

Tres hiJOs $ 3, 000. 00 e/u 

Ingreso acumúiable .menos excl u­

siones 

Impuesto pagado 

Deducciones:. 

Intereses por préstamo hipotecario 

Primas por seguro de daño deJedi-:-
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$ 

$ 

9,000.00 

9,000.00 

$ 403 ,750. 00 

s 27)oó:oo 

ficio c$ 9 ,000, 00 

Honorarios médicos y dentales • $ • 35 ,ooo .oo 

Primas por seguro de vida 

Ingreso global gravable 

Determinación de.L impuesto: 

Base 

Tarifa anfculo 86 

Impuesto pagado 

Impuesto a cargod~l'~~ds~·nt~; /. 
:•.. .. . 

8,000.00 

$ 324,250.00 

$ 324,250,00 

$ 89,109.00 

$ 33,323.06 

$ 55, 735. 94 

Así vemos qué'é1.fmp~eísfoa cá~g~ d~l'Sr. Rosas es de -

$5.5, 785. 94 el cual cíebiúá ~~r,·6~bi~rt6 é~ el; mes oe abril. 



CONCLUSIONES 
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Hemos observado, durante E)!: desarrollo de nuestro trabajo, cliv~ 
sas situaciones presentadas en la ley que_ pe'nsamos serían_ susceptibles-

• --' •• ' ' 1 

de mejorarse en beneficio de lÓs -causantes_, mismas q\ie comentamos a -:-

continuación, 
\ . . . . . . . 

!.- En lo que se refiere a ingresos obtenidos por concepto de_ SE_ 

la rici mínimo, vemos que gozan de exención de impuestos, -

bo~a qué consideramos plausible, pues el salario mínimo 

_presupone que sólo alcanza a cubrir las necesidades más p~ 

re ntorias de los individuos I pero para efectos del impuesto 

anual, cuando dicho salario se ve aumentado por concepto de 

di versos ingresos esporádicos o constantes como en el caso 

de tiempo extra por ejemplo, se grava en su totalidad, cosa 

que consideramos injusta, pu~ s pensamos que en los casos 

de esta naturaleza sólo se debería gravar la diferencia tal -

como se establece cuando se perciben ingresos por reparto -

de utilidades, o en su defecto, establecer un límite de tiel]. 

po extra, sobrepasado dicho límite entonces podría gravarse 

la totalidad del ingreso, pues como se hace actualmente, el. 

-ingreso por concepto de tiempo e:<tra sólo alcanza en la ma-___ . 

yoría de los casos para cubrir el impuesto, 

2. - Por lo correspondiente a !u deducción de impuesto por ingr~ 

sos percibidos en el extranjero, la ley sólo autoriza dicha 

deducción sólo hasta por el límite del impuesto que en for­

ma _individual causaría dicho ingreso, de acuerdo a la legi.e_ 

!ación mexicana. No estamos de acuerdo con lo establecí-

do porque si e 1 impuesto cubierto en el extranjero es mayor, 

_debería deducirse la totalidad del pago efectuado, pues al -

acumularse el ingreso so hace en su totalidad, 

3.- Por lo concerniente a la deducción global de!30% en lo que 
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a ingresos por arrendamiento se refiere, consideramos que lo 

mejor sería que dicha deducción se h"iciera sobre los gastos 

efectivamente realizados, ya que dichos gastos pueden ser ' 

mayores o menores Ql porciento establecido. 

4.- Tratándose del Impuesto al Ingreso Global de las Personas·'.".­

F ísicas, vemos que tratándose de exclusiones con la modifi'.". 

cación a la ley éstas han sido aumentadas favorablemente al' 

causante de este tipo de impuestos, Qunque no enc:on_tramos _ 

razón para que su monto difiera pues el costo de vida puede 

ser tan alto par~ unos como para los otros. 

5. - Referente a las deducciones a que tienen derecho los causan 

tes del Impuesto al Ingreso Global de las Personas Físicas, 

vemos que también han sido reformadas, aumentándolas pri!). 

cipalmente en lo que toca a deducciones por honorarios mé­

dicos y dentales, pero creemos conveniente que debería ha­

cerse extensiva a los gastos por med iclnas, Así también -

consideramos partidas a deducir, los gastos escolares de -

los descendientes del causante y, en su caso, el importe -

de·las rentas pagadas en donde tenga establecido su hogar 

o en su defecto los gastos de conservación de su casa así 

como los impuestos relativos a ella cuando el causante sea 

propietario ele la casa que habita. 

6. - Lo expuesto en los dos puntos anteriores se debe. a que '!a -

tarifa aplicada a los causantes del Impuesto al Ingreso Gl.Q. 

balde las Personas Físicas es muy elevada. 
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